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Revisado el asunto de la referencia, se observa que en la carpeta virtual 

no reposa actuación alguna que haya sido objeto de recurso de 

apelación, o en su defecto de consulta ante esta instancia, al punto que 

la última actuación que fue anexa a tal expediente virtual, corresponde 

a audiencia de “Conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio”, que en su parte final redacta: “El despacho 

fijara nueva fecha para llevar a cabo las etapas del ART 80 CPL y SS,...” 

 

Al revisar el estado del proceso en primera instancia, utilizando el 

aplicativo de CONSULTA DE PROCESOS de la página web de la Rama 

Judicial, se observa que, bajo el radicado 76001310500420190052700, el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad, registra actuación 

del 16 de enero de 2024, mediante la cual se fija el 7 de marzo de 2024, 

para llevar a cabo audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

En ese orden, teniendo en cuenta que no existe objeto para adoptar 

decisión de segunda instancia, se dispondrá devolver el expediente al 

juzgado de origen, con el fin de que continúe con el trámite que 

corresponda.  

 

En virtud de lo expuesto, se  



  

M.P. Dr. Jorge Eduardo Ramírez Amaya 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENÁSE la devolución del asunto de la referencia al 

juzgado de origen, con el fin de que continúe con el trámite que 

corresponda, por las razones expuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado Ponente 


